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que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
y remítase un ejemplar del mis-
mo al Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena .

En cumplimiento de la trans-
crita providencia se publica el
presente anuncio de subasta, y se
advierte a las personas que de-
seen licitar en la misma, lo si-
guiente :

1°-Que es objeto de enajena-
ción el inmueble que a continua-
ción se describe :

Urbana . - Vivienda en planta
séptima de un edificio en el Pa-
seo de Alfonso XIII, de esta ciu-
dad, con una superficie de cien-
to quince metros noventa decí-
metros cuadrados. Inscrita en el
tomo 29, folio 90, finca número
3.268 .

Tipo de subasta para la prime-
ra licitación : 3 .700.000 pesetas .

2°-Que las cargas que gravan
la finca descrita quedarán subsis-
tentes sin aplicarse a su extin-
ción el precio del remate, subro-
gándose en ellas el adjudicatario .

3°-Que la postura mínima en
la primera licitación será los dos
tercios del tipo señalado, y en se-
gunda licitación el 75 por 100 del
que sirvió en la primera .

4 °-Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquélla, fianza que
perderá si, hecha la adjudicación,
no completara el pago, entregan-
do la diferencia entre el deoósito
constituido y el precio del rema-
te, en el acto o dentro de los cinco
días siguientes, sin perjuicio de
las responsabilidades en que in-
currirán por los mayores periui-
cios que sobre el importe de la
fianza origine la inefectividad de
la adjudicación .

5°-Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento antes
de la adjudicación del bien em-
bargado, si se hicieran efectivos
los descubiertos perseguidos .

6 ^-Que los licitadores habrán
de conformarse con los títulos de
propiedad del inmueble, obrantes
en el expediente, que se halla de
manifiesto en esta Oficina recau-
datoria, sita en calle de Cuatro
Santos, número 38, de esta ciu-
dad, hasta una hora antes de la
señalada para la celebración de
la subasta .

7°-Que la adjudicación se po-
drá hacer con derecho a cesión
a tercero .

8 °-Que todos los gastos que
origine la adjudicación serán por
cuenta del rematante .

9 °-Que el Excmo . Ayunta-
miento de Cartagena se rese rva
el derecho a pedir la adjudica-
ción del inmueble que no hubie-
se sido objeto de remate en la
subasta, conforme el artículo 1 4 4-
7 del Reglamento General de Re-
caudación .

Cartagena, 12 de mayo de 1986 .
El Recaudador .
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ALCANTAR ILLA

Concurso - oposición de ascenso
entre Cabos p ara proveer en pro•
piedad una plaza de Sargento va-
cante en la plantilla de fimcio -
narios de este Ayuntamiento, ri -

giéndose bajo las siguiente s

B A S E 5
Primera: Es objeto de esta con-

vocatoria la provisión i n t e r n a
por el procedimiento de concur-
so-oposición, de conformidad con
lo determinado en la Ley de Ba-
ses de Régimen Local, Ley de
medidas para la Reforma de la
Función Pública y Resolución de
la Dirección General de Adminis-
tración Local de fecha 16 de ene-
ro de 1981, de una plaza de Sar-
gento de la Policía Municipal, do-
tadas con el sueldo correspon-
diente a su nivel y coeficiente, y
demás retribuciones o emolumen-
tos que correspondan con arre-
glo a la Legislación vigente .

Segunda: Para poder partici-
par en el presente concurso-opo-
sición de ascenso, será requisito
imprescindible p e r t e n ecer al
Cuerpo de la Policía Municipal al
servicio de este Ayuntamiento,
ocupando en la plantilla la cate-
goría de Cabo .

Tercera: Las instancias intere-
sando tomar parte en el presen-
te concurso-oposición de ascen-
so, deberán ir dirigidas al señor
A4calde y se presentarán acompa-
ñadas de curriculum vitae en el
Registro G e n e r a 1 del Ayunta-
miento, dentro de los veinte días
siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Cuarta : Terminado el plazo de
presentación de instancias, el Tri-
bunal que se constituya al efecto
resolverá el concurso - oposición
en el plazo de seis días y elevará
al Pleno de la Corporación, pro-
puesta de nombramiento de Sar-

gento de la Policía Municipal en
propiedad .

Quinta : El Tribunal calificador
del concurso - oposición e s t a r á
constituido de la siguiente for-
ma :

Presidente : El de la Corpora-
ción, quien podrá delegar en al-
e n otro miembro de la misma .

Secretario : El de la Corpora.
ción, o funcionario de Adminis-
tración Local en quien delegue .

Vocales :
Un representante del Profeso-

rado Oficial, designado por la
Dirección Provincial de Educa-
ción y Ciencia .

Un representante de la Comu-
nidad Autónoma .
Un representante de la Jefatu-

ra Provincial de Tráfico .
Jefe de la Policía Municipal .
Un representante de cada grupo

politico perteneciente a esta Cor-
poración .

Un funcionario de carrera de
la Corporación.

El Tribunal examinará los mé-
ritos alegados por los aspiran-
tes, valorándolos con arreglo al
siguiente baremo :

ME RITO S :
a) Por servicios prestados al

Ayuntamiento de Alcantarilla, en
el Cuerpo de la Policía Municipal,
0,50 puntos por año .

b) Por tener carnet de condu-
cir de la clase B-2, 0,50 puntos .

Todos los méritos alegados po r
los aspirantes, serán acreditados
documentalmente, acompañándo-
se a la solicitud que al efecto
presenten, para tomar parte en
el concurso .

Sexta : Los aspirantes, junto
con la solicitud y demás docu-
mentos que acompañe presenta-
rán un trabajo sobre organiza-
ción de servicio de plantilla de
la Policía de este Ayuntamiento,
compuesta de 26 Policias Munici-
pales . El Tribunal podrá mante-
ner con los aspirantes, una posi-
ble entrevista, si así lo considera
oportuno .
Séptima: Otorgadas las puntua-

ciones correspondientes, c o n
arreglo al baremo anterior, el
Tribunal formulará propuesta
de nombramiento a favor del as-
pirante que haya obtenido mayor
puntuación, designando de entre
ellos, el más idóneo para ocupar
el puesto de Sargento .

El aspirante nombrado entra-
rá a ejercer inmediatamente el
cargo correspondiente .

Alcantarilla, 30 de diciembre
de 1985 .-El alcalde .


